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DIARIODE MADRID 
DEL LUNES í^pB, AGOS^g J>g I f e , 

$. Agustín Ob, Dr. y Fund.=:Qta. horas en la real iglesia de Sta. Isabel 

Hoy es dia de misa , pero se puede trabajar. 

Gbserv. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy. 

Evocas. 

7 de lana. 
13 deldia. 

5 de la t. 

Termómet. 

1 5 s. 0. 
33 s. 0. 
33 s. 0. 

Barámet. 

26 p. 
26 p. 
26 p. 

Atmósfera. 

Ouest y D. 
Ouest y D. 
Ouest y D. 

El 18 de la Luna. 

Sale el sol á las 
.5 y 2 5 m, y se por 
ne á las 6 y 35. 

EXTRACTO DE IAS MINUTAS DE LA SECRETARIA DE ESTADO. 

En nuestro palacio de Madrid á 23 de agosto de 1800. 

D . JOSEI? N A P O I E O M TOR LA GRACIA DE DlOS Y POR IA CoNSTITUCIO» 
del Estado, REÍ de las Españas y de las Indias. 

Hemos decretado y decretamos lo siguiente: 
ARTÍCULO 1. «La superintendencia general de correos y postas esta­

rá al cargo de un consejero de Estado. 
ART. 11. Los tres directores actuales de esta renta tendrán el título 

de administradores generales, y formarán con el superintendente una 
junta de administración para tratar de los objetos que se expresarán en 
los artículos v , vi y yin, 

ART. ni. El superintendente dividirá entre los tres administradores 
el despacho de los asuntos que executarán baxo sus órdenes. 

ART. iv. Nos propondrá para su nombramiento en las vacantes á 
los administradores generales, al contador general, al tesorero, y á to­
dos los administradores principales de las provincias. 

ART. v.. La junta entenderá en los arriendos particulares, en las 
proposiciones para nuevos establecimientos, sobre la extensión y mejo­
ra del servicio; y en suma en todos los asuntos en que el superinten^ 
dente estime consultarla, 
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ART. vi. El presupuesto de los gastos de la administración se for­
mará por la junta , y "se pasará al ¿«misterio de Hacienda para que se 
incluya e,i el general de este ramo para n uestra aprobación. 

ART. vif. Dicho presupuesto comprehenderá un artículo con el nom­
bre de fondo reservado para atender á los gastos extraordinarios é im« 
previstos que exige.la naturajj^a de este servicio. 

ART. vni. El-contador general del ramo llevará la' cuenta y razón, 
Interviniendo quantos libramientos hayan de satisfacerse por la tesore­
ría del mismo; y después de intervenidas las cuentas que le han de di­
rigir por trimestres todos los adminisíradires de las provincias, las pa­
sará en fia de cada año al tribunal de la contaduría mayor para su exa­
men y ft'necitukiUc. 

ART. ix. El tesorero de cerreos pagará' todos los gastos ordinarios 
comprehaadidos en el presupuesto después de aprobados por el super­
intendente, como también los extraordinarios 6 imprevistos , á los qua-
les se destina el fondo reservado, precediendo „1 acuerdo de ia junta de 
administración, 

ART. x. Después de satisfechos los gastos ordinarios y extraordina­
rios, pasará todos los meses á-ia tesorería general el sobrante de los fon­
dos de correos.. 

ART. xi. Igualmente se dirigirá cada mes á nuestro ministro de Ha­
cienda un estado de la tesorería de correoí, que comprehenda los ingre­
sos y gastos de la renta, 

ART. xn. Finalmente, el superintendente remitirá al mismo minis­
tro de Hacienda para nuestra aprobación todos los reglamentos genera­
les que puedan causar alguna innovación en los ingresos y gastos de la 
Tenta áe correos. . > • 

ART. xui. La execucion de las ordenanzas y reglamentos actuales,, 
el orden, regularidad, mejora y vigilancia del servicio en la extensión 
de nuestros'dominios, y en sus relaciones con el extrangero, y ia elec­
ción y suspensión detodcs aquellos empleados, cuyos, nombramientos 
no nos hemos reservado por el presenté decreto , estarán al cargo del 
superintendente. 

ART. XIV. Las disposiciones generales que se adoptaren para el pago 
de todos los acreedores del estado serán aplicables á los de la renta de 
correos i y,los que disfruten pensiones sobre sus productos estarán su­
jetos á las mismas reglas, y serán pagados por la tesorería mayor como 
los demás pensionados del estado. 

ART. xv. Nuestro' ministro de Hacienda queda encargado déla exe­
cucion del presente decreto—Firmado—YO EL REl.=:Por S. M. su mi­
nistro secretario de Ekado Mariano Luis de Urquijo." 

D . JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA B E DIOS X POR I A CONSTITUCIÓN 

del Estado, REÍ de las Españas y de las Indias. 

Hemos decretado y decretamos lo siguiente: •• 
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*35 
AUTÍCULO i. J?Nombramos por superintendente general de correos 

y postas del reino al consejero de Estado conde de San Anastasio. 
ART, ii. Nuestro ministro de Hacienda queda encargado de la execu-

cion del presente decreto.:=Finnado;=YO EL REI.rnPor S. M. su mi-
aisjro secretario de Estado Mariano Luis de Urquijo." 

; NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISO. 

Mr. Laurés de Mayrán , profes- Mr. Laurés de Mayrán, catedrá-
seur de langue fraílense de l'aca- tico de lengua francesa o'e iá real 
dasnie royale de cadsts des gardes academia de caballeros cadetes de 
esp^gnoles, recocnmendable par sa reales guardias españolas, tan acre-
metíiode d'ensegner les deux id ;o- ditádo por su acertado métodoen la 
mes frarfiis et espagnol, a i'non-- enseñanza de los dos idiomas caste-
neur de faire savoir au public qu'il llano y francés, tiene el honor de avi-
est de retour á la capitale , pour sar ai público ha regresado á esta 
continuer ses ex:>HcaiÍon?. Les per- capital para continuar sus tareas. 
sonnes qui voudront proñter de Los caballeros que gusten de sus 
ses'lec-ons, auront la bonté d'aller lecciones se servirán acudirá laca-
s'iascrire chez Parguebusier de la lie del Pez, n.° 2 , tienda del árca­
me del Pez, n.° 3, retz de chaussée. bucero , donde se subscribirán. 

U B R O S . 

Compendio histórico de la vida del falso profeta Mahoma, que escrir 
bió en francés Mr. de Pastoret 5 traducido al castellano por D. J. D. T.: 
un tomo en 8.' marquilla.—Nueva fluresta ó colección de chistes, agu­
dizas, pásages graciosos, chanzas ligeras , y singulares rasgos históri­
cos pira recreo del entendimiento: un.tomo en 8.° mayor. Se hallarán 
ea la librería de Gómez , calle de las Carretas. 

VENTAS. 

En las reales caballerizas nuevas se hallan de venta varios coches y 
efectos de guarniciones y sillería. El que quiera comprarlos acuda á las 
oficinas del E.tcmo. Sr. p'dmer caballerizo, sitas en aquellas, desde ¡as 
diez de la mañana hasta las tres de la tarde, desde el dia i.° de setiem­
bre y siguientes. 

En la calle de los Reyes, esquina á la de ¡a Quadra, rnm. 1 , quar-
te s . ° , se ha abierto una almoneda de varias ropas y muebles. También 
hai de venta algunos libros en francés y enespaño). Está abierta desde'. 
las ocho de la mañana hasta la una, y por la tarde desde las quatro has­
ta el anochecer. 

Eü la primera cochera de mano derecha, sita ea la calle de Sta. Bar- 1 
bara la vieja, entrando por la de Fuencarrai, se vende un coche ingles 
de quatro plazas, para ciudad y para viajar, y un birlocho ruso, tam-
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bien para viajar, uno y otro con sus correspondientes guarniciones j y 
se dará con bastante equidad.: 
., S Í vende una silla de posta para das personas , colgada á la inglesa, 

con su vaca} medio baúl, y todas }ascomodidades necesarias para via-
" jar : también se vende, junto ó separado , un caballo de 6 años, con sus 

buenas guarniciones , acostumbrado á dicha silla, y que ha hecho con 
ella mucaos viages. Darán razón en casa del maestra de coches que vire 
en la calle de Hortaleza, esquina á la de Panaderos, 

PÉRDIDA,. / : . ' • • 

El dia 18 del corriente desde la cárcel de villa, plaza mayor, calle de 
Atocha, la de Carretas hasta la Puerta del Sol, se extraviaron quatro li­
bramientos., los tres de ellos contra la tesorería general de Sisas de Ma­
dr id , uno de 8500 rs . , otro de 13640, otro de a S , y el quarto de 6623 
rs, y 1 a mrs» contra la tesorería de los cinco gremios mayores. Se supli­
ca ai que sepa su paradero se sirva avisar en la sacristía del Buen Suce­
so , donde darán las correspondientes señas, y una gratificación, 

TRASPASO. 

Se traspasa un corral de cerdos, aves &c., en buen parage, con un 
pozo mui abundante y somero, tinglado para cebar, quadras, cámaras 
para granos, buen gallinero, habitación bastante decente, y con un de­
clive ó vertiente en el corral, que en acabando de llover queda seco en­
teramente á pocos minutos. Darán razón en casa del carpintero Euse- . 
bio Alonso, calle del León, junto á la nevería, casi enfrente de la ad­
ministración de la lotería. 

SIRVIENTE. ; 

Un joven instruido en el manejo de papeles y cuentas de comercio so-« 
lieita colocarse en una casa decente en clase da escribiente ú otro qual-
quiera destino , teniendo personas condecoradas que saldrán garantes 
de su buena CQnducta. Darán razón de él en la plazuela de Matute, casa 
que hace esquina á la calle de Atocha, quarto 3.0 

- , NODRIZAS. 
Norberta Murga , de edad de 18 años, solicita una cria dentro ó fue­

ra de su casa , para lo qual se halla con las cualidades físicas y morales 
al intento. Darán razón en la calle de los Preciados, entrando por la , 
Puerta del Sol, casa núm. $ , quarto principal. 

Joaquina Mañanes, de edad de 23 años , casada, tiene leche de un 
mes, y solicita crisr dentro ó fuera de su casa. Vive calle del Prado, 
núm. 4 , quarto 2° interior, al lado del almacén de aceite. 

TEATRO. 
En«l teatro del Príncipe, á las 8 de la noche, se representará la 

comedia, en $ actos , titulada JS/ Hipócrita sentimental, con tonadilla y 
saínete. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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